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Diecisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2015-00054-00

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por MILENA MARGARITA ZUÑIGA

ACOSTA en contra de LUZ ALBANY FERNÁNDEZ YARCE, en atención a la

solicitud que antecede, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN con el propósito de que

certifique en cuáles entidades bancarias posee cuentas la parte ejecutada. Una vez

sea puesta en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta proferida por la

entidad, esta deberá indicar sobre qué cuentas recaerá la medida cautelar, y prestar

el juramento trata el artículo 101 del CPT y la SS.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 174

Hoy 18 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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